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Neiva, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO : JOSE ORLANDO APACHE VALENCIA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2020-00404-00 
  

Al Despacho para resolver la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora remitida por el apoderado de la parte demandante al correo 

institucional.  

 

Por ser procedente lo peticionado, en virtud de lo establecido en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado,  
 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, el presente 

PROCESO EJECUTIVO adelantado por BANCOLOMBIA S.A. con NIT. No. 890.903.938-8 en 

contra de JOSE ORLANDO APACHE VALENCIA con C.C. No. 83.224.267, conferida en el 

título valor base de recaudo.  

  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes en el presente proceso.  

 

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción y 

entréguese a la entidad acreedora, con la expresa constancia de NO HABERSE 

CANCELADO EL CRÉDITO NI LAS GARANTÍAS QUE LO AMPARAN. 

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

     

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General 

del Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión. 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 22 de enero de 2021_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 005, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 


